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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación

3733 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 30 de septiembre de 2009, por la que se inicia el
procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas inde-
bidamente en nómina a la funcionaria interina doña María
del Pilar Olmo Pantoja.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina a la funcionaria interina doña María
del Pilar Olmo Pantoja. La notificación a la interesada se ha intenta-
do conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mis-
mo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolución
de 30 de septiembre de 2009, cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa a la interesada de que también se efectúa la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último do-
micilio conocido.

Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

La funcionaria interina doña María del Pilar Olmo Pantoja, con
categoría de Auxiliar Administrativo dejó de prestar servicios con
fecha 10 de octubre de 2008, por incorporación del titular. No obs-
tante, con posterioridad a la fecha de cese se le acreditaron y perci-
bió indebidamente los haberes correspondientes al período com-
prendido entre el 11 y el 31 de octubre de 2008, a través de la
nómina de personal laboral destinados en Centros Docentes no Uni-
versitarios adscritos a la Dirección Territorial Madrid-Capital de esta
Consejería por un importe de 1.057,43 euros.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto), y con
base en lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre),

RESUELVE

Iniciar el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas in-
debidamente en nómina, previsto en la Orden de 23 de mayo de 2001,
del Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio), a la interesada,
cuyos datos más significativos se indican a continuación:

Nombre y apellidos: Doña María del Pilar Olmo Pantoja.
NIF: 1178321-P.
Importe del reintegro: 1.057,43 euros, según se detalla.
Concepto del reintegro: Haberes correspondientes al período

comprendido entre el 11 y el 31 de octubre de 2008, acreditados y
percibidos indebidamente por haber cesado el día 10 de octubre
de 2008.

Fecha de pago: 30 de octubre de 2008.
La notificación del presente Acuerdo abre el plazo de audiencia a

la interesada, que será de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la recepción de la notificación, durante el cual podrá
formular las alegaciones que considere oportunas.

Asimismo, durante el plazo de audiencia podrá realizar el pago
para la extinción de la deuda utilizando el impreso normalizado mo-
delo 039 que se adjunta. En el caso de realizar el ingreso en el citado
plazo de audiencia, se acreditará el mismo remitiendo el ejemplar
para la Administración de dicho modelo 039 con la correspondiente
impresión mecánica efectuada por la entidad bancaria, al Servicio
de Coordinación de Nóminas de las Direcciones de Áreas Territo-
riales de esta Dirección General, sito en la Gran Vía, número 3, planta
tercera, 28013 Madrid.

Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/36.297/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

3734 ORDEN de 21 de octubre de 2009, por la que se convoca
un puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Li-
bre Designación en la referida Consejería.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica que se
incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFI-
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CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que
han de regir en las convocatorias para la provisión de puestos por
los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacien-
da, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las
diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de
provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que se soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos fi-
guren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administra-
ción de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especiali-
dad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta

convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la
convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia y
Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 21 de octubre de 2009.—La Consejera de Fa-
milia y Asuntos Sociales, PDF (Orden 1612/2007, de 24 de julio), el
Secretario General Técnico, Antonio Luis Carrasco Reija.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

(03/35.928/09)

Consejería de Empleo y Mujer

3735 ORDEN 2922/2009, de 2 de noviembre, por la que se con-
vocan puestos de trabajo para su provisión por el sistema
de Concurso de Méritos en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO
Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que se
incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pú-
blica de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril,
de Provisión de Puestos de Trabajo reservados a Personal Funcio-
nario de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de
abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de
abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que han de regir en las convocatorias para la provi-
sión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la
Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-


